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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

§ Precio de suscricion en esta ciudad , por 
$ un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 
$ de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO l)L OMCIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Nfítn. 87. -

Ciriyw ntím. 44.

El E.rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, con fecki1-^ de Enero último, me comunica la Real 
órden sifjuiente

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Excmo.
—Con el objeto de, evitar las dudas que se han sus

citado acerca de la inteligencia del artículo 11 del Real 
decreto de 17 de Dicicmíre último, que trata del mo
do de llevar á efecto el de 24 de Setiembre sobre 
franquicia de tó correspondencia á las Autoridades, ofi
cinas y corporaciones , se ha dignado acordar S. M. 
que se observen las disposiciones siguientes. 1.a Los 
alcaldes y ayuntamientos deberán franquear previa
mente la correspondencia que dirijan al Gobierno de 
Va provincia y ó las demas Autoridades y dependen
cias del Estado. Al efecto formarán los alcaldes el cál
culo de los sellos que durante el año puedan necesi
tarse, y autorizado que sea el gasto por la corporación 
municipal, se procederá á la compra de ellos. 2 a Para 
acreditar en las cuentas el gasto de franquicia de la 
correspondencia oficial, exigirán los ayuntamientos de 
los estanqueros donde so provean de sellos, una cer
tificación ó recibo en que se esprese el número y cla
se de los que hubieren necesitado y la -cantidad á que 
hayan ascendido, cuyo documento, asi como el certi
ficado del acuerdo del ayuntamiento , se unirá como 
comprobante al respectivo libramiento. La justificación 

de la correspondencia que reciban se hará por medio 
de los sobres recortados, los cuales se unirán en su día 
á la cuenta. 3 a No será de abono en las cuentas mu
nicipales y provinciales, ningún gasto de esta clase que 
no se halle acreditado en los términos que so prefija 
en la disposición que precede. 4.a Los alcaldes cui
darán con el major esmero de que los sellos no reci
ban otra aplicación que la del franqueo de la corres
pondencia oficial, y serán esclusivamente responsables 
de cualquier abuso que en esta parte se observe. 5.a 
Al formar ios ayuntamientos en el mes actual los pre
supuestos adicionales que previene la Real órden de 15 
de Julio de 1850, incluirán en ellos la cantidad que 
consideren necesaria para pago de la correspondencia 
y franqueo. 6.a La cantidad á que haya ascendido des
de l.° del actual la correspondencia de oficio diri
gida al Gobierno de provincia y demas dependencias 
del Estado por los alcaldes y ayuntamientos, será des
de luego reintegrada por estos de la partida de im
previstos de sus respectivos presupuestos. 7.a En las 
remesas de cuentas y documentos voluminosos, podrán 
valerse los ayuntamientos de ordinarios ú otros medios 
de conducción que consideren seguros y espéditos, á 
fin de evitar el mayor gasto que los ocasionaría su re
misión por el correo, aunque quedando responsables 
de cualquiera contingencia que pueda ocurrir; y 8.a 
Será de cuenta de los pueblos el pago del porte del 
Boletín oficial de la provincia al precio de los domas 
periódicos, si reunen las cuatro circunstancias que de
talla el artículo 7 3 del Real decreto de 21 de Octu
bre de 1849: á escepcion de aquellos puntos donde 
se halle estipulado que esta obligación corra á cargo 
de los rematantes, ó en que haya convenios particu
lares con estos para recibir franco dicho periódico. 
De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1852 —Bertrán de Lis.— 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Lo que he dispuesto se inserte en dos números conse- 
cutiros ile este periódico oficial , para que nadie pueda 
alegar ignorancia y ti puntual tj exacto cumplimiento
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por parte de quien correspondes teniéndose muy presentes 
las prevenciones sigmentes.

Desde el dm 10 del actual no se recibirá en las dc- 
pmd- ncias del gobierno , oficio ni pliego alguno que no 
venga franqueado.

Los alcaldes cuidarán de que cada pliego lleve los 
sellos necesarios á fn de. que luego bis administraciones 
de correo no necesiten recargarlos.

Ademas del sello ó sellos de franqueo , todo pliego de 
opcio debe, llevar el sello claro y distinto de la corpora
ción de que procede. ■

Por este gobierno se practicará inmediatamente la li
quidación de logúese lunj a satisfecho por cor respondencúi 
no franqueada, dev.olmendo los sobres presentados y se- 

_ liados á cada ayuntmnieuto que cuidará de remitir su 
importe á la mayor brevedad con cargo al capítulo de 
imprevistos de su presupuesto.

Para cumplimentar la disposición ociara de la Real 
órden qué precede, el empresario del Boletín oficia!, abo
nará á la admmislración de corren* el importe del fi an-, 
queo con arreglo al Real decreto de 2i de Octubrede 1849, 

t y a! emgir de los pueblos de. la provincia el úkimo tri
mestre de! importe del Boletín, c<irgurú hi parle propor
ciona! de franqueo que á cada uno corresponda, obte
niendo asi los pueblos mi notorio beneficio.

haragosa 3 de Febrero de 1852.—Juan de Lara.

Núm. 88.
Ciicular nnm 45.

Por estraordinarío me dice minche el Frcmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Goberrvicion lo que sigue'.

«El Sr. Presidente del Consep) «le ¡Ministros ha rc- 
cibido por conducto de la SumiHerín deGorps dé. S. M. 
el parte dado por los médicos de Cámara á hs pnce 
de esta mañana. — Excmo. Sr.—S. M. ha dormido en 
tranquilidad mas de cuatro horas casi de seguid:.; los 
síntomas de innunacinn local son ligeros; S. M. se 
encuentra muy Lien.»

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación lo digo 
á V. E. para su conocimiento, añadiendo que, la tran
quilidad continúa inalterable en esta capital y ansio
sos sus habitantes de. saber por momentos el completo 
restablecimiento de la Reina. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 Febrero 1832.—Antonio Gil de 
Zarate.

La Gacela de Madrid dice ademas estar condenado 
el asesino á la pena de muerte en garrote vil.

Las noticias recibidas por el correo ordinario son de 
que S, M. continuaba en muy buen estado, por lo 
cual los facullativós do Cámara no daban ya parles 
tan frecuentes.

Lo (pie se anuncia al publico para su conocimiento y 
eatisfaccion. Zaragoza 6 Febrero I8'ú2 —Juan de Lara.

Núm. 89

Circular núm.
En la noche del 21 al 22 de Enero ul

timo fueron robados de la tienda de Don 
Ramón Barrero, vecino de Calahorra, los 
géneros que espíes» la relación adjunta; 
en su consecuencia encargo á los- Alcaldes 
de esta provincia, individtros de P. y S. P. 
y guardia civil, que detengan y pongan á 
disposición del Sr. Juez de ía instancia 
de aquella ciudady a las personas que se 
presenten á vender dichos géneros Zara
goza 5 de Febrero de 1852.—Juan de 
Lara. ••

Fadura , de los efectos robados.

Dos piezas de merino negro, una pieza 
princela, diez ó doce varas de musolina 
bordada, un trozo encarnada ía bordadora 
y otro blanca, dos medias piezas de cha
conada á cuadros, una pieza percal blanco, 
tres pañuelos gró de 9(4, tino azul, otro 
negro y otro tornasolado, tres corbatas de 
seda, seis pañuelos ([e gró de cuadros para 
corbatín, diez chalecos poco mas ó menos 
de seda sencillos, un pañuelo negro para 
corbatín, dos pedazos dril blanco, uno de 
ellos rayado, cuatro piezas fleco, .dos do
cenas y media poco mas 6 menos, de me
dias de niños rayadas, un pañuelo crespón 
Color carmesí, cinco pañuelos de seda lid- 
reados de 7[i, diez y seis, pañuelos de 
seda rayados, lisos y á cuadros de 7|i, 
doce pañuelos poco mas ó menos raya
dos y floreados negros de seda de 6| í , seis 
pañuelos de tafetán de 5[í; ciento veinte 
varas con corla diferencia de tafetanes de 
colores, ocho varas de terciopelo negro, 
cuatro varas poco mas ó menos de tercio
pelo, diez y ocho varas poco mas ó me
nos de sarga en dos pedazos, ocho varas 
poco mas ó menos de sarga ancha, trece 
varas de vasillo, tres cuartas de raso su
perior, cinco varas poco mas ó menos de 
paño de seda, seis varas de tafetán de gró 
ancho, catorce varas poco mas ó menos 
tafetán estrecho en diferentes pedazos, cua
tro varas poco mas ó menos de gró rayado, 
diez y ocho cortes poco mas ó metíos de 
chalecos de seda de realce, diferentes pe
dazos de terciopelo anchos y estrechos pa
ra mantilla, dos pedazos vuela, diez pa
ñuelos blancos semíbalista, diez varas poco 
mas ó menos olanda lina, quince fajas poco 
mas o menos de estambre, dos 6 tres li
bretas de seda de coser, seis varas en di
ferentes pedazos de alepín, tres fajas de 
seda encarnada, dos pañuelos de seda asar
jados, una resma incompleta de papel de 
algodón de Burgos.

Núm 90. •
Gobierno Militar de esta plata y Comandan* 

cía general de la provincia.
T.os SS. Gcle-i, Oficiales ó itulrvulaus de tropa reti

rados en esta capirat, se servirán (rasar á (Tasa de su 
habiliitfdo D. Páscuaf Esteban, á recibir una mensua
lidad, los «lias 3, 6 y 7 dél actual; tetilieándolí) et 
dia 8, 9 y 10 del mismo en los ptrnloi «¡ue lo hacen' 
Otras veces, los residentes en tos demás partidos de la 
provincia, advirfiendo (fue ef que no se presente cir 
tos «Iras que.se señ «larr, sufrirá et perjuicio a (fue haya 
lugar en el percibo de sus haberos. Zaragoza 4 de Fe-- 
brero de 1852.—El General GobernuJoF, Turón.
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Núm. gí.

Minirüstración Diocesana de Za
ragoza.

Crnzada.-=A pesar de los lla
mamientos hechos por esta Ad- 
mmistracion^ son varios los Ayun
tamientos constitucionales de pue
blos de este arzobispado que no 
han satisfecho la limosna de bu
las de la predicación de iSjF, y. 
de otras anteriores que tienen en 
descubierto; en su consecuencia se 
les avisa por medio de este anun- 
€¡0^ para que en el termino de un 
mes, contado desde esta fecha, con
curran á verificarlo á la Adminis
tración de mi cargo sita en el Pa
lacio Arzobispal de esta ciudad si, 
como es de suponer, tratan de evi
tar la comisión ejecutiva que en 
otro caso se verá obligada, á pe
sar suyo, á reclamar contra los 
morosos; presentando al mismo 
tiempo las bulas sobrantes exis
tentes para su abono en cuenta y 
el cual no tendrá efecto trascur
rido que sea el término que se 
señala para sü presentación. Za
ragoza 4 de Febrero de 1852.^ 
Vicente Ribera.

PARTE NO OFICIAL.

^uiorizacto el ayuntamiento de Uonésrillo 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, reproducirá en los dias 8 y 41 de los 
corrientes el arrienda del horno de pan co
cer de sus propios sobre el tipo de 4 520 /'#.

vn. á que asciende la manda ofrecida * balo 
los pactos api abados al efecto por la supe
rioridad. r

fd -dyuntamiento de Casiejan de las de
mos, con la competente autorización , sacará 
a publica subasta en los dids 1, 5 y s de 
Febrero el proporcionar la madera necesa
rio para la construcción de la escuela de 
dicho pueblo, bajo las condiciones due obran 
en la secretarla del mismo.

El Ayuntamiento dé ParaCtlellos de la Ri
bera , repetirá nueva subasta pdra él ar
riendo <te tos pesos y medidds de diého paé- 
1)1^ en los días 8, 44 / 4 5 del comenté

toBLÍCACIONES NUEVAS.

, l!brerí, 1» vitída de Heredia Cd- 
didlen, n„,n 9» frente á )a Seo, se suscribe 
á la Metamorfosis de Ovidio, obra ma-m, j 5 
rs. v„, entrega A la Cumbre del Parnaso es- 
panol <i 4 y | rs. Cilda entrega. A la P-moc- 
nua española ó Biblioteca geheral dé LeKlaU. 
cion de España. De todas estas publicaciones se 
reparten gratis los prospectos.

también se hall, el Manual de la Salud Je 
Raspad del año 1892. A las G|Ori,, n,ci„. 
nales á 1 rs. entrega; y í |as Cortinas descoe- 
r

É! maestra cerbero qtíe habitaba calle de 
las Vírgenes bUru. UO, ha trasladado áu taller á 
las piedtis del G^so núm. 85 espalda* ai Ser»,- 
harto y la al taller es por la puerta
del corra de la misma Casa fanto á las 
gafitas del pencado; y en dicho taller se en
cuentra un buen surtido de ceOagería para’ toda 
Clase de puerta» y Ventana» ademas se Continúa 
Vendan lo los pl.mch uldres de 2 pilchas á 19

Jos de o a 20, los de M & 2H,. los de 5 
á -8 rsy camp.ndLrs con su.-r muelles para las 
habdacíones á »r, 4 0 y 12 rs y torniquete» 
para las mismas á 2 rS. y lds rirtconl ¿ 2

a, cuadr.drHos Unos para raja# papel á 9 
} 10 rs. trr., hiríros de Iracér flota de sartén 
y Otras Vana, frioleras, también se componen 
y hmpun camas de acero, y ,<r di Imdre á I», 
plancha, de planchar ropa, ademas hay nn hace 
sonido de bragueros y sospeosotros dísticos
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LA UNION ESPAÑOLA.
Compañí i de Seguros contra incendios, fuego del cielo 

y esplosiones del gas para alumbrar.

Autorizadas por Reales órdenes de 25 de Noviembre y 2 de Diciembre de 1 851,
Por informes del Consejo y Diputación de esta provincia. Tribunal y junta de Comercio de Madrid, Ayun

tamiento de esta M. H villa, sociedad económica Matritense, y del Excmo. Señor Gobernador de dicha pro
vincia, se ha judificado la legalidad y utilidad de las espresadas compañías de seguro-.; y reconocido que su 
régimen administrativo y directivo ofrece las garantías morales, que son indispensables para el crédito de lai 
empresa', y la seguridad de Jos intereses de los asegurados, de los suscritores y del público; la Reina nuestra 
señora (Q D. G ) ordo el Consejo Real se ha servido aprobar los estatutos de ambas compañías, autorizando 
su constitución por reales órdenes de 15 de noviembre y 2 de diciembre de 1851, y nombrando al propio 
tiempo un delegado especial para que intervenga y vigile todos los actos de las administraciones de las refe
ridas sociedades. ■

OPERACIONES DE LA UNION ESPAÑOLA. .

r. 0 LA UNION ESPAÑOLA asegura los in
muebles, objetos y efectos mobiliarios contra el in
cendio, é indemniza los daños causados por el fuego 
del cielo y la esplosion del gas para alumbrar, en la 
Península é islas adyacentes Las combinaciones adop
tadas por La Union Española ofrecen dos importan
tes ventajo: moderación en el precio y seguridad. 
Sus efectos serán los siguiente-:

1. 0 Por medro del fondo de provisión que se en
trega anticipadamente se atiende al pago inmediato 
de ios siniestros.

2. 0 Establece una distinción conveniente entre 
el seguro de los valores inmuebles y el de los obje
tos mobiliarios.

3. c No se ecstge desde luego el máximun de las 
porciones contributiva», ni estas se recaudan de los so
cios cuando sin ello pueden cubrirse las obligaciones 
del Lindo social.

4 0 Evita el gravamen de hacer varios repartos de 
contribuciones en un mi»mo año.

Los derechos de administración consisten en 14 mrs. 
por cada mil reales de vellón delvalor efectivo asegurado.

Este módico gasto se satisface en el acto de la en
trega de la póliza y al principio de todos los años que 
dure el seguro.

La Union Española ofrece mayores ventajas y ga
rantías que las compañías mercantiles por acciones, é 
introduce todas las mejoras de que es susceptible el 
sistema mutuo de seguros.

(.onsejo interino de la administración de la compa
ñía instalado de conformidad con lo dispuesto en el 
art 57 de los estatutos:

Excmo Señor marqués de Alcañiees.
' Señor don Carlos Calderón.

Señor conde de Villanuevade la Barca.
Excmo. Señor conde del Real.
Excmo. Señor don José de Isla Fernandez. 
Señor don Luciano Omiveros.
Señor don Pedro Lagaillarde. .
Señor don Pedro G. Armstrong.
Señor don Ignacio Sebastian y Rica.
Señor don Ramón de Vial.
Señor don Luis Soulé
Señor don Lorenzo Menarguez.

Oper a ciones del  por venir  de l a s fa mil ia s.
El objeto de la compañía es la formación de aso

ciaciones mutuas fundadas sobre las probabilidades de 
la vida. . >

H
EL PORVENIR DE LAS FAMPLIÁSÍ. ' 

Compañía española de Seguros ó socorros mutuos sobre 
la vida.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS ofrece todas 
las combinaciones posibles, y forma asociacione:;

j.° DE SUPERVIVENCIA.
2.0 PARA EL CASO DE MUERTE.

Asociación general de supervivencia.
Comprende todas las suscriciones que tienen por 

objeto el aumento del capital, en caso de superviven
cia y á una época determinada.

Admite personas de todas edades, sin distinción de 
sexo.

Las imposiciones se hacen á voluntad del suscritor.
Se verifican los pago', por una sola entrega, ó por 

entregas anuales iguales entre sí.
Elsuscritor queda libre por la muerte del asegurado, 

de toda entrega ulterior.
Al término de las asociaciones se liquidan sus fondos, 

y recibe el suscritor:
1. 0 Su imposición primitiva
2. 0 Los intereses compuestos que por semestres 

habrá produci lo la imposición.
3. 0 U. a parte proporcional de las imposiciones 

de los fallecidos.
4. 0 Otra parte proporcional de los réditos de di

chas imposiciones.
5. 0 Otra parte proporcional de las caducidades. 

Asociaciones en caso de muerte.
Esta combinación proporciona un capital al falleci

miento del asegurado, ya sea á sus herederos, ó yaá 
las personas designadas en la pó iza de seguros.

De esta manera el padre de familia deja una heren
cia á su viuda, medios de establecer á -us hijos, y el 
huérfano ó su acreedor pueden contar con su exis
tencia asegurada, y garantidos sus capitales.

" El seguro en caso de muerte, conviene á todas las 
personas que quieren precaverse contra las consecuen
cias fatales de una muerte prematura.

Derechos de gestión.
La dirección general sufraga todos los gastos de 

gerencia, con el producto del 4 por roo de cada sus- 
cricion y este curto derecho debe abonarse al contado 
y por una sola vez, aplazando para la época de la -i- 
quidacion de cada sociedad, el descuento de 1 por 
100 del importe de las cantidades que deban entre
garse á los que á ellas tengan derecho

El consejo de vigilancia de la compañía, será nom
brado en la primera junta general que se celebrará 
en el próximo mes de abril, con arreglo al art. 42 
de los estatutos de la sociedad, verificándose la elec
ción entre los suscritores de todas las clases del Estado, 
que ya pertenecen y que se inscriban en la compa
ñía hasta la época cirada.

La Union Española ha dado ya principio á sus operaciones con un capital en seguros de 80 millones de reales, 
y El Porvenir con suscriciones por valor de ójoooo

La Dirección general de la Un ion y del Porvenir se halla establecida en Madrid calle del Carmen núm: 42, en 
Zaragoza darán cuantas noticias puedan apetecerse sobre sus operaciones, el Sub-Director principal de Aragón 
D. Benito Beriz, y el ájente general en Aragón D. José Palao y Arbós, los mismos reparten prospectos y 
admiten suscriciones á ambas compañías.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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